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UNE-EN 12726 
 
Envases y embalajes 
Boca para tapón de corcho con un diámetro de entrada de 18,5 mm para corchos 
y cápsulas de seguridad 

Packaging. Cork mouth finish with a bore diameter of 18,5 mm for corks and tamper evident capsules. 

Emballage. Bague plate ayant un diamètre d'entrée de 18,5 mm pour bouchage liège et capsule 
témoin d'effraction. 

Esta norma es la versión oficial, en español, de la Norma Europea EN 12726:2018. 
 
Esta norma anula y sustituye a la Norma UNE-EN 12726:2001 y UNE-EN 12726:2001 
Erratum. 
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1 Objeto y campo de aplicación 

Esta norma europea especifica las dimensiones de las bocas para tapones de corcho y cápsulas para 
botellas de vidrio destinadas a contener vinos con una tasa de carbonatación que no exceda 1,2 g de 
CO2/l, para su uso con tapones de corcho natural. 
 
 

2 Normas para consulta 

En el texto se hace referencia a los siguientes documentos de manera que parte o la totalidad de su 
contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier modifica-
ción de esta). 
 
EN 22768-1, Tolerancias generales. Parte 1: tolerancias para cotas dimensionales lineales y angulares 
sin indicación individual de tolerancia (ISO 2768-1:1989). 
 
ISO 3863, Cylindrical cork stoppers. Dimensional characteristics, sampling, packaging and marking. 
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